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olefin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L •- lie») . nítidos que hayan *c¿n-
f; "rn io«¡n^i .rTiiR!". f tP! r^» se han de man
dar ai ücí« RüHco respectivo, por cuyo conducto 
ce pasarán á los Editores de los m e n c i o n a ? pe
riódicos— (Real orden de G de Abril d* 1U39;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCü'P fO L08 DOMINGOS, 

Precio d e « o a e r i o i o B . — F u ^tn ripital, llevado * domicilio, 10 r*. m*n-
BUhle* anticipados; fuera de e l l a 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten soscrtcion.es cu Madrid en las oficinas 
del BoL«m, calle de la Puebla, numero (9 , cu-rto bajo.—- Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
impone del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto iOcuartoa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridad*», esre;: te tai 
que sean i instancia de pjrtf» no |ohre,«e ir«*rta-
ráu oficialmente: asimismo cualfjuier <umn¿io Cfte-
cerniente al servicio nacional, que dimana d i i u 
mismas; pero losdfc interés particular parirán mi 
inserción. 

n *UMER4 SECCIÓN-

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL GÜNSiyt) DE Ml« 
H l ü T R O S i 

sea e! sentido en que se formulen, acón* ; general de los Ayuntamientos, la mayor 
sejan proceder desde un principio en la I actividad en esas operaciones, yaqueade* ¡ 

mas de cumplir la ley , deben correspon- ' 
der al celo de esta dependencia en bien de 
los intereses de sus administrados. 

Madrid 2&de octubre de 1860.—José 
Cabello y Go\ lia. 

S. M. la Reina, nuestra S<ñora (que 
Dios ¡¡[nardo} y su augusta Real f a l l í a 
continúan en esta norte sin novelad en w 
Importante siltid. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Exposición á S. M. 

preparación -.le !a ley con cuidadoso esme
ro, reniñen !o todas I ü s garantías de 
acierto, y procurando el concurso del ma-
vnr aúmero posible de lo* dalos adminis
trativo-; y científicos que deban ser aten
dí ios en esta materia. Con tal propósito, 
el Ministro <|u» suscribo tiene el bonor de 

1 someter á la aprobación de V. Al. el ad
junto provectd du decreto. 

Madrid 2 2 de octubre de 1860.— 
Sonora: A L R. P. de Vi U.—El Mar-
qués de. Certera. 

R t U D E C R E T O . 

Señora: Al mismo paso que la urgen . ! 
cia, ba crecida la dificultad del trabajo de 
formular una ley de 'Montes que resuel
l a con acierto las muchas y graves cues
tiones relativas á este importante ramo 
ilo la Aiiminislracion pública. Las Orde
nanzas generales, promulgadas en di
ciembre de l S o , ni se bailan en la con
veniente armonía con el resto de la legis
lación adminisirativa, ni conservan s u e i -
pírilu y significación primilivas después 
de las trascendentales alteraciones intro
ducidas desde aquella fecha, ni correspon'» 
den ya á los adelantos desde entonces ob
tenidos en el derecho palrio y en la pro
pagación de la ciencia. 

Cuando lan considerables esfuerzos se 
están haciendo cri los paises mas adelanta 
dos en favor de la conservación y desar» 
rollo de la riqueza forestal, el nuestro, que 
es acaso entre todos los de Europa el que 
mayor importancia díbc dar á e«le asunto, 
por razones especiales de su clima y de la 
naturaleza de su suelo, no puede perma
necer estacionario; y aun cuando no se 
acometa desde luego la tarea de un Código 
tan completo y detallado como desde bace 
muchos anca se conoce en algún Imperio 
eslranjero, es preciso que la ley Gje a la 
brevedad posible las reglas fundamentales 
que hayan de servir de norma, tanto para 
los trabajos ullerieres de la Adinieistra* 
don pública, como para los movimientos 
espontáneos de la riqueza misma; quedan
do t - s i a libre para siempre de trabas per* 
judiciales ó inútiles, pero definitivamente 
sujeta á las coadicioues que su índole es* 
eepcional buce necesarias. 

La diversidad de intereses y de ramts 
administrativos con que las cuestiones so 
hre montes tiene relación; lo compleja ds 
las diGcullades con que al querer resol* 
verlas se ha üe tropezar; >o vasto y tras
cendental de los efectos que las soluciones 
dadas han de producir, cualquiera que 

En atención á lo que Me espone el Mi 
nU:ri de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se crea una Comisión 1 

encargada do redactar un proveció de ley 
de Montes. 

Arl. 2 . * Compondrán e^la Comisión ¡ 
deu Manuel Alonso Martinez, Ministro que I « a u k i o z v ü o 
ha sido de fomenta, Prudente; don Ci. ¡ Cabello y Goytia. 
rilo Alvarez, don José Cavcda y don Fian-
cisco Támes llevia, Consejeros de Estad-a, 
don Antonio Cánovas del Cantil! . Súbse* 
crelario del Ministerio de la (¡o ¡nación; 
don José Joaquín Mateos, Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio; 
don Tedro Nolasco Aunóles, Fiscal de Ha
cienda en la Audiencia d e Madrid; don 
Agustín Pascual, Presidente de la Junta 
facu laliva de Monlcs, y don Fernando 
Cos-Gayón, Oficial del Ministerio de Fo-
mentó, que desempeñará las (unciones de-
Secretario. 

Art. 3.* La Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio facili
tará á la Comisión los datos, antecedentes 
y ausilios que puedan serle útiles. 

Dado eu Palacio á veintidós de octu
bre d'i mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Buslos y Castilla. 

Nota do los pueblos á quienes la Excma. Dipu
tación provincial, acordó últimamente autori
zar para la subasta de los ramos de consumos 
con la esclusiva en la venta. 

Algete, oclub'c 26 . 
Auibíle, id. 
Buslarviejo, id. 
Griñón, id. 
La Alameda, id. 
La Cabrera, id. 
Nuevo Bastan, id. 
Orusco, id. 
Quijorna, id. 
Serrada, id. 
Torrejon de la Calzada, id. 
Torremocha, id., id. 
Madrid 2 9 do octubre de 1860.—José 

SESTA SIXCÍON. 

DIRECCIÓN GENERAL l ' c R E T T A S E S T A N C A O A S . 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 21 del corriente, esta Di* 
reccíon general ha señalado el dia 15 de 
noviembre próximo para celebrar nueva 
subasta en la Administración de la salina 
de Bebnchon cou el objeto de adquirir la 
cebada y paja necesaria para el pienso de 
las seis mulat que la Haciend i tiene desti
nadas al servicio de dicha salina, sirviendo 
de ba ce al act«» del remato el pliego de 

I 

QUIMA SECCIÓN-
ADMINISTRACIÓN PRINCIFAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PaOVINClA 0 E MADRID. 

Adjunta verán los Ayuntamiei tos á que 
se refiere, la nota de las autorizaciones 
acordadas por la Excma. Diputación pro
vincial , para que se hifga la subasta de 
los ramos de consumos con la condición 
de la esclusiva en la venia, á fin de que 
con presencia de ella, y no obstante de 
que se les ha comunicado especialmente y 
ya lo deben haber ejecutado , procedan a 
la subasta sin dilación y no aleguen igno
rancia de las resoluciones. 

La Administración espera por punto 

condiciones publicado en el Boletín Oficie 
de esta provincia del miércoles 5 de sétiém 
bre próximo pasado, con la variación úni
camente, respecto de la condición 6 . a , do 
los tipos que ser mi en vez de los en ella fija* 
dos, los de 22 rs. fauega de cebada y 2 
reales arroba de p 3 j a . 

Madrid 2 9 ú¿ octubre de 1 S 6 0 . — J o s é 
de Adaro. 

prevenidos p«»r la Inst rucción d e 18 d e 
m a r z o d e 1852 , en esta cor to a n t e l a Di
rección genera l de Obras públ icas , s i t u a d a 
en el local q u e ocupa el Ministerio d e F o -
m e n t o , y en Ta r ragona a n t e el G o b e r n a 
d o r de la provincia , ha l l ándose en a m b o s 
p u n t o s de manif ies to , pa ra conoc imiento 
de l p ú b l i c o , el p r e s u p u e s t o , condiciones 
y p l anos cor respondientes . 

Las proposiciones se p r e s e n t a i á n e n 
pliegos ce r r ados , a r r eg lándose e sac t amen te 
al ad jun to mode lo ; y la cant idad q u e ha d e 
consignarse p rev iamente c o m o ga ran t í a 
pa ra l o m a r p a r l e en esta subas ta s e rá 
d e 4000 r s . en d inero ó acciones d e caV 
m i n o s , ó bien en efectos d e la Deuda p ú 
blica al t ipo que les está as ignado por las 
respect ivas depos ic iones vigentes, y en los 
q u e no lo tuvieren al d e su cotización en 
la Bolsa el dia anter ior al fijado pa ra la su-
basta , deb iendo a c o m p a ñ a r s e á cada p l iego 
el d o c u m e n t o q u e acredi te haber rea l izado 
el depósito del m o d o que previene la re fe 
r ida Ins t rucción. 

En el caso de eme resultasen dos ó mai 
propGsiciunes iguales se ce lebra rá , ú n i c a 
men te en t re sus au to res , una segunda l ic i 
tación abier ta en los té rminos p re sc r i t o ! 
por l a c h a d a Ins t rucc ión , deb iendo ser la 
pr imera mejora qoe se baga , po r lo m e n o s 
de 100 r e a l e s , quedando las d e m á s á vo
luntad de los l i d i adores , s i e u p r e que n o 
bajen de 50 r s . 

Madrid 2 5 de oc tubre d e 1860.— El 
Director general de Obras p ú b l i c a s , José 
Francisco de Ur ia . 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino d e 
en te rado del anuncio publ icado con fe -
cba 2o d<: oc tub re ú l t imo y d e las c o n d i 
ciones y requisitos que se exigen pa ra l a 
adjudicación en pública subasta d e las 
ob ra s del pontón y travesía d e Fa lse t , s e 
c'.unproiueie i t omar i su ca rgo la c o n s 
trucción d e Jas mismas , con estricta s u j e 
ción á los espresados requisi tos y c o n d i 
c iones , por la c niidad d a 

(A<|"i la proposición qu-i se haga , a d m i 
to indo d no j o r a n d o lisa y l l a n a m e n t e el 
t ipo fijado, pe ro a d v i n i e n d o q u e s e r a d e e -
echada toda p rop jesla en q u e no se esprese 
det- rm íoádamén tc la can t idad , escrita e s 
lc l r . t , po r la que se c o m p r o m e t e el p r o p o -
nei.le á la ejecución de l as ob ra s ) . 

Fecha y tirina del p r o p o n e n t e . 

ftIRCCCION GENERAL ÜC OBRAS PUDI.1CAI. 

En virtud d e lo dispuesto por Real Or
den d e 12 del co r r i en te , e ta Dirección g e 
ne ra l h a seña lado el dia 3 0 d e noviem
b r e p r ó x i m o , é las doce de su m a ñ a n a , p a 
r a l e adjudicación en pública subasta d e las 
o b r a s del pon tón y travesía d e Falset , en 
la car re te ra de p r imer o rden d s Alcolca 
de l P ina r é T a r r a g o n a , cuyo presupues to 
i m p o r t a 112 .080 r s . 9o cén t imos . 

La subas ta se ce lebraré en los t é rminos 

En vir tud d e lo d ispues to por Real or
den d e 8 de se t iembre ú l t i m o , esta Dirección 
general ha señalado el dia 30 del p r ó x i m o 
nov iembre , á las doce d e su-mañana , p a r a 
la adjudicación en públ ica subas ta d e las . 
t b r a s d e rectificarían d e la ca r re t e ra d e 
Madrid á la J u n q u e r a , en t r a el Col lado d e 
Marsót y la Granó l a , cuyo p resupues to im
por ta 1 .877 .973 r s . 3 3 c e n t s . 

La subasta se ce lebra ré en los t é r m i n o * 
preveuidos por la Instrucción d e 1 8 d e 
m a n o d e 1852, en esta cor le a u t e la D i 
rección genera l d e Obras públ icas , s i tuada 

http://soscrtcion.es


.Oítél o ñ Á 
4a el local q u e ocupa el Ministerio d e Fo
m e n t o , y en Gerona an te el Gobe rnado r d e 
la p rov inc ia , hal lándose en arabos punto» 
de 'manif ies to para conocimiento del públ ico 
el p re supues to , condiciones y p lanos c o r -
re sp nd e i tes . 

Las proposiciones se p re sen ta rán en 
pl iegos ce r rados , a r reg lándose esac ta inenle 
al ad junto modelo; y la can t idad q u e ha da 
•onsi¿ii.irs-' p réViamci re c uno g a r a n t í a 
p a r a t o m a r pa r l e en ésta subas t a , será d s 
60 .000 rs . en d m e r o »> aonio íes da c a -
miiius, ó bien en electos de la Deuda p ú b l i 
ca a! tipo %q<ie les está a s i g n a d o p o r las 
respect ivas disposiciones v igentes , y en los 
q u e DO lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia au ' e r i o r al fijado pa ra la s u b a s 
t a ; deb iendo a c o m p a ñ a r s e á cada pl iego el 
d o c u m c u i q u e ac red i te habe r real izado el 
depós i to del m o d o q u e previene la refer ida 
Ins t rucc ión . 

En el caso de que resul tasen dos ó nía» 
, proposic iones iguales, se ce l eb ra r á , ún ica 

m e n t e en t re sus rmtores, una segunda li
citación ab ier ta cu los t é rminos prescr i tos 

Í
w r l a citada Instrucción, adv ' r t iéndose que 
a pr imera mejora admis ib le será de 1000 

r e a ' e s , y las d e m á s á voluntad de los l i d 
iadores* coi* tal q u e no bajen de 100 r s . 

Madrid 2 3 de oc tubre de 4800.—El Di
rec to r general d e Obras públ icas , Josa 
Francisco de Uria . 

Mi LÍ . ' - \ • , . 
Modelo de proposición. 

I). N. N. , vecino de 
e n t e r a d o del anunció publ icado con fecha 
2 3 Ie o c t u b r e ú l t imo, y de las condiciones 
y requisi tos que se exigen para la ad jud i 
cación en públ ica subasta d e las ob ra s d e 
rectificación da la car re te ra d e Madri I a la 
J u n q u e r a , en t r e el Collado d e Marsól y la 
Granóla , se c o m p r o m e t e ó t o m a r á su 
ca rgo la construcción de las mismas , con 
estricta sujeción á los espresados requisi
to» \ condiciones, por la cant idad d e 

* (Aqui la proposición que so haga , ad
mi t i endo o mejorando lisa y l l anamen te el 
t ipo f i j ido ; pero advir t iendo quo será d e s 
echada toda propues ta en que no se s sp re -
•e deter in i . ia - lamente la can t idad , escrita en 
l e t r a , por la que se comprometo el p ro -
p o n e n t e á ta ejecución d e las ob ras ) , 

f e c h a y (Irma dól propoi ieu lc . 

En vir tud de lo di -pues to por R al o r 
den de 18 del actual , esta Dirección g e 
ne ra l ha seña lado el dia 14 de diciembre 

f>roximo. á las doce de su m a ñ a n a , para 
a adjudicación en pública subasta de las 

ob ra s d e 11 car re te ra do segundo orden de 
las Palmas u T l le en Canarias , cuyo pre
s u p u e s t o , ron el a u m e n t o del 15 por 100 
pa ra gkstos de Admin i s t r ac ión , Dirección 
0 imprevis tos , asciende á iUO . l íñ) rs . 

La subasta se celebrara en los té rminos 
prevenidos por la Instrucción de L8 de mar
r o de 1852, en está corita auto la Dirección 
gene ra l du Obras p ú b h c a s . s i tuada en el 
local que ocupa el Mmist rio de F o m e n t o , 

Í, eu buuta C: u/. d e lYn.M ¡I afilo el G ó -
e rnador di U proyi lúa ? ha l lándose en 

atol os pun tos de manifiesto , para c o n o 
cimiento cíe! publico^ el p resupues tó , con
diciones y p lano- Wrrespoi idie idés . 

L«s proposiciones se presenta] n en 
p l i i . os c e n a d o s , a r reglándose esaclamen-
te al adjunto m< del ; y la cant idad qué ha 
d e cpUíigr.ars . | te.Mañioiité como yarai . t in 
p a r a l o m a r parte en esta subasta será d e 
24 .000 r s . eui l iueru ó acciones de c imi l los , 
ó La. n en electos de la D a i d a púái icá a 
t ipo >|ue les esta as ignado por las íespeí li 
vas V:I~t'< jic^ónfcs vigentes, y en los que uu 
lo tuvieren al de su cotización e> 1 Bolsa 
el dia ajit.-.rior al l i jado para la subasta? 
d- hiendo acompañarse á cada pliego el do 
c u m e n t o q u e acredi te J iaber realizado el 
depósi to del m o d o que pra ¡ene la referida 
Ins t rucc ión . 

I'M el caso d e q u e resultasen d o s ó m a s 
proposiciones iguales, se celebrará , ' única» 
mente -en lu* sus -au to res , nua segunda l ic i
tación ab ier ta e n los. t é rminos prescr i tos 

flr>r la cit.ída Ins t rucc ión , - deb i endo se r 
a p r imera 'mejora que sse haga por. lo m e 

n o s d e ¿ 0 0 0 r s . , q u e d a n d o las domas á 
v o l u n i - d do los he¡tailore*ír"SÍé"iDpite qu t r 
no bajen de 200 r * i s.l 
• ' Mudri . l -2-2 de co túb ré dn 1 8 6 0 . — E l . 

Directorg4Hn;ral d e s O n r a s p ú b l i c a s , José 
Franc i sco <de U r í a . - . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino d e 
e n t e r a d o del anuncio publ icado con fecha" 
22 d e oc tub re úl t imo y de las condic io
nes y requisi tos qi ie se exigen pa ra la a d 
judicación en pública subas ta de las o b r a s 
de la ca r r e t e r a de segundo o rden de las 
P a l m a s á TeUle, provincia de Canar ias , se 
Compromete á tomar á su cargo d ichas 
obras con estricta 'sujecion á los espresados 
requisi tos Y condiciones por la can t idad de 

(Aquí la proposición q u e se haga , a d 
mit iendo ó me jo rando lisa y l l anamente el 
t ipo l i jado; pe ro a d v i n i e n d o que será d e s 
echada toda propu sta en que n o se e s -
p r . s e d e t e r m i n a d a m e n t e la c a n t i d a d , e s 
cri ta en l e t r a , por la q u e se c o m p r o m e t e 
el p r o p o u e n l e á la ejecución de las ob ras ) . 

Facha y firma del p r o p o n e n t e . 

En vi r tud d e lo dispuesto por Real or
den de esta fecha . es t i l i r ecc ion genera l 
ha seña lado el dia 2 3 del p róx imo mes 
d e nov iembre a las doce de su m a ñ a n a , 

fu r a la adjudicación en pública subas ta de 
as obras de !a pr imera sección de la c a r 

retera de p r imer orden de Villalva á L u a r -
c a , comprend ida ent ré el p r imer p u n t o 
y Mmidoñedo > cuyo presupues to es de 
1.703.202 r s . 08 cén t imas . 

La subasta se celebrará en los t é rminos 
prevenidos po r la Instrucción de 18 d e 
marzo de 1<SO2, en esta cor te an te la Di
rección general de Obras públ icas , s i tuada 
en el local q u é ocupa <1 Mmisterio d e F o 
mento , y en Lugo ante el Gobernador 
de la provinc ia , hal lándose en a m b o s p u n 
tos de mani f i es to , para conocimiento del 
p ú b l i c o , el p r e s u p u e s t o , condic iones y 
planos cor respondien tes . 

Las proposiciones se p resen ta rán en 
pliegos ce r rados , a r reg lándose esac tamenie 
al adjunto modelo; y la cant idad ( j ucha de 
consignarse p rev iamen te como ga ran t ía 
para tomar parte en esta s i d a s t a , será de 
88 .000 r s . en dinero ó acciones de cami 
n o s , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica a} tipo q u e les está as ignado ¡>: r las 
respect ivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al d e su coii¿ icion en 
la Bolsa e P d i a an ter ior al FIJADO para la 
subas ta , deb iendo acompaña r se á cada 
pliego el d o c u m e n t o quo ac ted i te habe r 
Realizado el deposi to del modo qué p r e 
viene, ia referida I n s t n n v 

En el caso dé míe resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se ce lebra ra , ún ica 
men te cu t r e sus autores, una segunda lici
tación abier ta en los té rminos prescri tos 
po r la citada Instrucción , d e b i e n d o ser la 
p r imera meiora (pie s e ' h a g a , por l< m e 
nos de 2000 r s . , dejaudo hs demás á 
juicio de los l i d i a d o r e s , s iempre que no 
bajen d. 5 0 0 i cales . 

Madrid 15 de* oc tubre de 1 8 0 0 . — E l 
Director g e n e r a l . d e Obras púidicas , José 
Francisco de l i r ia . 

iiodeio de proposición. 

D. N. N . , vecino d e 
en te rado del anuncio publicado con fecha 
iÜ de oc tubre ú l t i m o , y d e l a s condiciones 
\ requisitos q u e se exigen para la ad jud i 
cación en pública subasta de las ob ras de 
|a p r imera sección <!e la car re tera de p r i 
mer Ófrleú de Villalva á Lúa:;- , o m p r e n -
dida en t re él primer punto y DI aúíoñedo, 
se c o m p r o m e t e á lomar a MI cargo la 
c o n s t i u c c i n d é l a s m i s m a s , ctfn estricta 
faijecio» á los espéeSldOS re.|uisitos y con
diciones p i r I • 

(Aquí la proposición que se h a s » , a d m i 
t iendo ó mejorando lisa y l l anamente al 
t ipo fijado; | e ro a d v i r t i e u l o que sera d e s 
echada toda propues ta en «pie no sé e s -
prese de t e rminadamen te la can t idad , escr i 
ta en le t ra , por la que s* c o m p r o m e t e «1 
' p rop ínen le a la ejecución d |:ú¡ di 'rw.j 

Fecha y l¡mrsrrh?l p r o p o u e n l e . 

al fth bfifttf n 
• . . . • .V . , .M ,.: ^ ¡no-i tob i l el 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

I lusgado dt primera instando, del distrito 
da Valed* 

_ |«mutttH«3 Zfí ,fi\ WOJfcM c i i o o m 
Isa virtud de providencia del señor don 

Luis Alarcon, Juez de primera instancia en 
esta corle, refrendada del Escribano del 
número don Jacinto Hevillo, y para pigo 
de un acreedor, se sacan á pública subas • 
la una mesa do sala anligua con labio 
io de piedra mármol y espejo, lasado 
en 3 0 0 0 rs.: una docena de sillas y so* 
fá de tapicería en 2 5 0 0 ; y un cuadro 
que représenla una vieja en 6 0 0 0 reales, 
advirtiéndose que para su remate está seña
lado el dia 10 de noviembre próximo y hu
ra d: las doce, en la audiencia de su se -
noria, s i lacnel piso bajo de la territorial 
de esta propia cor le .—888 . 

Por providencia del señor don Luis 
Alarcon, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta villa, refrenda
da de mi el infrascrito Escribano del nú
mero, se ha mandado anunciar en este 
periódico haberse declarado en concurso 
necesario á don Francisco Alvarez iNey-
ra. habitante calle de Toledo, núm. 1 1 0 , 
cuarlo 3 . * , y llamar como se llama á 
sus acreedores, á fin de que se presen
ten en el referido Juzgado dentro del 
término de 2 0 dias con los títulos, justi 
ficalivos de sus créditos. 

Madrid 19 le octubre de 1 8 6 J . — F e 
lipe José de Ibalibe.—880. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Don Gregorio Uozalem, Juoz de prime
ra instancia del distrilo de la Au • 
diencia. 
Hago saber: Que en mi Juzgado y 

Escribanía de don Miguel García Noble-
jas, se signe el juicio dé concursó de don 
•Pedro y dona Josefa Villar, y se ha dic 
tado providencia por la cual se convoca 
á j mía general de acreedores para el 
nombramiento de Síndicos, que tendrá lu* 
gar el dia 2 9 de noviembre próximo, á 
las once de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, silo en el piso bajo 
de la territo.ial de esta cotí' , plazuela de 
Sania Cruz. Los acreedores se presen
tarán a dicha junta el dia y hora señala
do, por si ó legalmente representados, y 
solo pudran concurrir los que Iqngan pre
sentados los títulos de sus créditos ó 
los que los presenten en el acto. Dado 
en Madtjd á 5 0 de octubre de IbOO. 
—Grcgoiio Rozalém,—Por mandado 
de su señoría, Miguel García Noble-
j a s . — 8 9 1 . • 

i w¡ . I ' •. ."UCION'AL I>".L SELLO. 

Terc-ra sutosü para, la adquisición ila cuerda, 
con amiMiitmii el prbrlú ¡uitériúrmmite fija lo, 
según lo dispuesto pó'f S. M. .-m Iteal ói.ttn 
ile 16 del.corríanle rinis. 

l'liega de condiciones pura ¡a contratación 
en p-(bliia subasta aé la cuerda de cáña
mo gut para el enfarde general necesita 

esta Faíiciqa. 

1 '* La Hacienda contrata por medio 
de pública licitación la cuerda de cánamo 
que para el entorile genera] m u s i t a esta 
Fábrica, deslé el IÜ.I en que empiece a 
tenor ejercicio la subasta hasta el .^l dé 
diciembre i. l^bl . El consumo anual !• 
cii'.-rla se calcula jirohablctúenle en 2 0 0 
nrrol)&s 

( Q mc I . I oMi-.idn el cónihtista a 
suministrar el peñero de la clase que se 
le pida, yn sea bramante, ya hilo laso, ó 
cuerda gorda ; iliclr» genero sera todo do 
la calidad uias superior. 

5." E| contratista tendrá la obligación 
d e s u n i r á )a fábrica durante el tiempo 
mencionado de los efectos ijue se subastan, 
sea cual fuere la cantidad que se necesite, 
toda vez ijue laque se lijtien la'condicion 
i.*, uoe¿ masque uncálculn.aproximado 
para el gobierno de k.s licilad.ores. S^fán. 
de cuenta del centralista I o í gastos de 
conducción y demás que ocurran hasta 

entregar la cuerda en e«ta Fabrica ; asi 
como también lodos aquellos que se ori
ginen en la formación del espediente de 
subasta, otorgamiento y copias de escri
tura. 

A' El contratisla entregará la cuerda 
en esta Fábrica, conforme se vaya nece
sitando, previo aviso de un dia; y sino lo 
verificase ó si aquella no fuese admisible, 
so comprará á su costa la cantidad que 
faltase, en ajusle alzado ó como mejor se 
eslime, con asíslencia del Escribano de 
Hacienda, que dará testimonio de la com
pra, citando antes al eonli alista por si 
quiere presenciarlo. Si resultase en esta 
compra ser el 'precio mayor que el de 
contrata, abonará el rematante la diferen
cia en el preciso término de lies dias: 
pero si fuese menor, no lendrá derecho a 
reclamar cantidad alguna. 

5.* Para los efectos de esle contrató, 
se enlienden renunciados lodos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose el 
rematante por medio de escritura pública 
otorgada oetttfó de los ocho dias siguieetes 
al de la aprobación d - la subasta, á res
ponder de cualquier falta de lo estipulado, 
cu \a responsabilidad se le txigirá por la 
via de apremio y procedimiento adminis
trativo , con sujeción á lo que dispone el 
articulo undécimo de la \o) de Contabili
dad. Si el rematante no cumpliere con 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esta tuviere efecto en el término que 
se señala, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, siendo las con
secuencias de esle hecho que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia 
del prinero al segundo; satisfaciendo 
aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el lisiado por la demora del servicio , y 
reteniéndole la garantí i de i i subasta para 
cubrir esla responsabilidad y las proba
bles , secuestrándole al efecto los bienes 
necesarios si aqaelta no alcanzare. 

6.* La cuerda que entregue el conlra-
lisla será reconocida j¡¡r NJ§ gefes del es -
lablecimienti., y resultando admisible por 
reuñii las condiciones de conlrata, se es
pedirán los correspondienles recibos que 
serán raensaaluiente satisfechos por medio 
de libramiento contra la Caja de caudales 
dé la Fábrica. 

7.* Li subastase verificará en esla 
Fábrica1 el dia H del próximo mes de no-
BI.RUBRO , previos los correspondienles 
anuncios con díez dias de anticipación, por 
ser un servicio urgente, en la (¡aceta, Dia* 
rio de Avisos y Boletín Oficial .le la pro
vincia , y ademas por medio de carteles 
que se lijarán en los páfagés mas públi
cos . Dicha subasta será presidida por el 1 

Admihisliador gefé <icl hstnblccrihiéblo, 
con ¡tsislencia del Inspector y Escribano 
de [Iacionda. 

8.* Desde las doce basta las doce y 
media del espresado dia „sh recibirán por 
el Presidente, del acto de la subasta los 
pliegos cerrados que prese .ten los lícita* 
dores, los caniles acompañar 'TU al propio 
tiempo ceitilicacion de la Caja'general do 
Depósitos, ésbresiVa de ñilber entregado; 
en la misma la cantidad de 1 0 0 0 reales 
en metálico , u su equivalencia en pape! 
del E>l.:do. Estos pliegos se numerarán 
ron el orden con que se. nr sehleo, y es-
i.iran exadamenle'arreglarlos ai modelo' 
que se inserta. 

9 . ' El mencionado depósito de 1000^, 
rs. de que Irala la c•ndieiuii anterior, se 
devolverá á lodos aquellos cuyas posturas_j 
no fuesen admisibles, reservándose el 
Presidente el del mejor postor, el cual lo 

¡idra este objeto; cuya süñid afianzará el 

adjudicánJoác el Servicio a ta mas benejl -
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ciosa para el Kslado. En el caso de haber 
dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá 
entre los firmantes da fas mis ñas una lici
tación verbal por término de un cuarto de 
hora, adjudicándose la subasta á la mas 
benefícios;i para la Hacienda y en su defecto 
á la presentada con anterioridad. 

11. No se admitirá proposición que 
esceda del precio de noventa reates cada 
arroba de. cuerda, que es el tipo quo se fija 
á la baja. 

12. El remate definitivo no tendrá 
efecto sin la aprobación del Gobierno 
de S. AI. 

Modelo de la proposición. 

D. vecino de 
que vive caite de nútu. 
cuarto que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en 
acto público, enterado d>l a unció publi
cado en la Gaceta de Madrid rnini. 
fecka de y do Lis (jemas condiciones 
y requisitos que se previenen p;ira la adju
dicación en pública subasta üe la cuerda 
de cánamo que necesita la Fábrica Nació 

7 / Desde lai once de la mañana de di-, 
chodia se recibirán por et señor Adminis
trador Gefe los pliegos en que se hagan 
las proposiciones los cuales han de ir 
cerrados y con arreglo al adjunto modelo. 

8." A cada pliego ha de acompañar 
el documento que acredite haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos, la 
cantidad de 400 rs., sin cu\o requisito 
no será admitido. Estos pliegos deben lle
var en su cubierta la rúbrica del porta
dor, y se irán numerando por el orden en 
que se reciban, no podiendo retirarse bajo 
ningún pretesto ni motivo, una vez en
tregados. 

9." Dada la hora señalada para llevar 
á efecto este acto, se procederá á abrir 
los pliegos por el orden enque se hayan 
entregado, tomándose nota por el actuario 
de la subasta dé su contenido , y del 
resultado que ofrezca, el cual se publi
cará para salisf.ieion «le los concurrentes, 
adjudicándose al mejor postor que llene 
las cond;cioncs establecidas, sin perjui
cio de la aprobación superior, conser
vándose como garantía el documento de 
depósito, hasta que recaiga aquella y 

ds precios de artículos de consumo, 
sulla lo siguiente: 

re

nal del Sello, se compromete á entregar l a n l r , l ¡ a r u | o l ü e o ¡ . a s o f av 0?a!>le hasta Ja. 
cada arroba de la mencionada cuerda por 
el precio de á cuyo electo 
acompaña el recibo que justifica la entrega 
de 1000 reales en la Caja general de De
pósitos. 

Fecha y firma del lidiador. 

Ma irid 2 i de octubre de 18'iO.—EI 
Administrador Gefe de la Fábrica Nacional 
del Sello, Blar de Castro. 

FABRICA NACIONAL 1>R TABACOS OB M A D R I D . 

Pliego do con.liciones (pie forma la contaduría, 
de esle est-li-li-nui^iiin p r̂a la adquisición su 
pública subasta de SO cueros v.^iuios al pelo, 
que s- póñsiderañ occéanrios en esta F.it»ric.i, 
desdo I *d6 erjiero i)e 186I.'-, á fin -i- diciembre 
de 1862, con destino al preci l do de los rajones 
en qir se envasan las labores'de lá misma ¡ton 
arreg'o a" lo prWénttki bóf 11 Din-ceion gene
ral de (tontas Estancadas 

1.' La Hacienda pública compra ni 
mejor postor 80 c u t o s vacunos al pelo, 
que necesita este establecimiento desde 
1 / d e enero de 1S61 á lin de diciembre 
de 1502, cuyo pago se veriíic.ir't por la 
depositaría de esta Fábrica, previas las 
formalidades debidas, y con arreglo á lo 
prevenido en instrucción. 

2':? Los cueros lian de ser de marca 
mavor, y de ;e> s que por lo menos hayan 
tenido dos u ) y lodos ellos sin picadu
ras u¡ corladura^ ijiie puiídan perjudicarásu 
mayor aprov. c!«amiento, sin cjiyos requi* 
sitos no serán a.ioiitidos, efectuando las en» 
tregas de tos mismos el contratista en las 
épocas y cantidades que oportunamente se 
le désign ra, y siendo de su cuenta los gas
tos de conducción etc. 

5 . ' Si no hiciese el contratista la en» 
trega en !a época y canti la les que se le 
fijen, ó los cueros no fuesen admisibles, 
la Fábrica l«»s comprará al precio cor
riente en la plaza por cuenta y riesgo üt 
aquel; siendo á su costa cuantos gastos se 
originen liór o>ta causa 

•i.* El Upo para la subasta será el 
del precio qu * tengan en la plaza el (lia 
anterior al del remate, lo qué sé justificará 
por bi certificación 'espedida*, bien por la 
Secretaria del Exorno. Ayunlamieulo d e 
esU villa y tórte, ó por un corredor de 
número d e este articulo, haciéndose las 
proposiciones por-los poslores a la bajado 
diého precio. 

5." El rematante cumplirá el contrato 
precisamente desde el diá en que se le no
tifique la aprobación superior del contraCr). 

0.* La subasta se verificará el dia ó 
de diciembre á lásdocedesu mañana,pre
vios los correspondientes avisos en la Ga~ 
cei*, tiolettn Oficial, y Diario de \vuom, 
7 parajts públicos en el despacho del se-
tor Administrador (jef<\ con asistencia 
del Sr. Contador ? Escribano de esta Fá
brica." 

• ' A . O Í S » —.UJ.I'lAM 

cantidad de 1000 rs. como fianza para el 
cumplimiento de este contrato, devolvién
dose en el acto á los demás poslores sus 
respectivos documentos de depósito. 

10. Si enlre las proposiciones presen
tadas resultaren dos ó mas ¡guates en 
cantidad, se abrirá nueva licitación oral 
por un cuarto de bora á la baja, únicas 
mente enlre los firmantes de la misma. 

11. Este crin trato je elevará acto con-» 
tinuo de ser aprobado y notificado al re
matante a escritura publica, con todas las 
segurida les y firmeza que exijo la buena 
Administración, siendo de su cuenta los 
gastos que se originen en su otorgamiento, 
como asimis ro el de las copias que se 
necesiten. 

12. Si •! contratista faltase ó cualquie
ra cosa de lo est¡¡ lijado en el contrato, se 
lo exijirá la responsabilidad por la via de 
apremio y procedimiento administrativo, de 
que habla el ar!í ulo 11 de la ley de Con
tabilidad, con ent uasuj >cion áIndispuesto 
en la misma, y con renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particu
lares. 

15. Si el remalanteno cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impi liese que 
esta tenga efecto, se tendrá por rescindi
do "I e,ntralo á perjuicio del mismo, ycon 
arreglo á lo que se previene en el arl 5.* 
del Real decreto do 27 de febrero de 

.1852.) 
14. Y por último, según to dispuesto 

en el art. \i del mencionado Real decreto, 
'no podrá .somelerst ninguna r e c l i n a c i ó n 
del contratista ajuicio arbitral, pues las 
cuestiones que puedan suscitarse sobre el 
cumplimiento, recision y ef.-ctos, se resol
a n o por la «ia contencioso-administrati
va respedivállenle, y esto después de apu
rados los tramites gubernativos. 

Madrid 19 dé S iembre de 1S60.— 
V. 'B Coatreras. —Nicolás Coronado. 

Modeló de proposición. 

Vil F. nc ino de 
enteradt) del pliego de condiciones y anun
cios publicados para-ta subasta de cueros 
vacunos, se obliga-á entregar 80 en esta 
Fabricado tabacos al precio de 
ufro, con entera unción á las prevenciones 

•'•del mismo y acora jaba el doctímeiuo que 
acredita haber hecho "el oporluuo de¡ió-
silo. 

(Fecha v lirma.) 

A L C A I D Í A - . 0 0 R R E G I 1 Y T E N T O OE 

I MADRID. 

Pe los parles #mitido¿ en pslc dja 
dor Ir. Intervención'de arbitrio* mmVtCi-
(íales, la del mercado déJ granos, ) ñuta 

.«isq^Si s-ji:i;*.bU os«¿:u!j,iM utAl 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

4 0 9 5 fanegas de trigo. 
2 4 4 8 arrobas de harina de id. 
1 5 0 4 libras de pan cocido. 
9 6 8 9 arrobas de carbón. 

1 1 8 vacas que componen 4 5 . 1 0 4 
libras de peso. 

0 3 8 carneros que hacen 1 5 . 5 5 6 li
bras de poso. 

7 i 6 cerdos degollados. 

Precios da artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy, 

('ame de vaca, de 4 2 á 4 7 rs. arroba, 
y de 18 á 2 0 cuartos libra. 

Ídem do carnero, de 18 á 2 0 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 6 6 á 7 6 rs. arrob? 
y de 5 4 á 4 2 cuartos libra. 

Tucino añejo, de 7 4 á 7 8 rs. arroba, 
de 2 8 á 5 0 cuartos libra. 

Jamón, de 9 6 á 1 0 6 rs. arroba, y de 
5 8 á 4 6 cuartos libra. 

Aceite, de 7 6 á 7S reales arroba, y de 2 2 
á 2 4 cuartos libra. 

Vino, do 5 2 á 4 0 rs. arroba, y de 10 á 
1 2 cuartos cuartillo. 

Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos-
Garbanzos de 5 2 á 4 2 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras, 
udias, ü c 2 2 á 2 0 rs. arroba, y de 1 0 á 

l i c u a r l o s libra. 
Arroz, de 5 0 á 5 i rs. arroba, y de 10 á 

1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y. de 7 
. á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 6 2 á 6 8 rs. arroba, y de 2 0 á 

2 2 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1|2 rs. arroba, y 

de 2 á cuartos libra. 

"recios tie granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada aneja, de 2 4 1 ( 2 á 2 6 reales fa
nega. 

AJgarroba, á 5 2 rs. id. 

Trigo vendido. . 1 9 5 7 fanegas. 
Uuedau por vender 2 0 1 0 

Precio máximo 5 2 1 ^ . 
Idem ir.iinm >,. . i . 4 6 
lUen* me lio . 5 0 , 4 3 

NOTA. Trigo trechel, 8 0 fanegas á 
5 6 reales. 

Lo quo sé batracia al público para su 
¡nteligeOoh. 

Madrid 51 de octubre de 1800.—I- l 
Aloalde-CorrcgUor Duque le Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

1.* de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por i00 anual, id., 95-80 . 

ídem de á'2000 rS. id., 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 94-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id. 93 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, d e a 

2000 rs., id, 94 p. 
Acciones de obras públicas de 1.* 

de julio de 1858, i d . , 94 50 . 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 108 50 p. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 9 2 . 
Accionesdel Banco de España id. 203 

5 0 d . . tmnint iuhttu* Vvr.bsmfc 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -45 p. 
París á 8 dias vista, 5-25 d. 
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Cotización del Z\ de octubre de 1860, j 
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K O N O O S P Ó B L l t f l S , 
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4 \\2 por 1 0 0 . . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 
Mein cstcrior. . . . 

9b thÁB nh 

9 3 , 3 0 

47 5i8 
¿8 

000» t 
A N U N C I O S . 

COMPAÑÍA ÉSPLORADORA GENERAL 
DE MINAS DE HIENDKLAENCIMA. 

Sociedad especial minera. 
..-.UUítfA,» 

Habiéndose a t rasado en el a b o n o de d i 
v idendos los ¡¿divídaos que a cont inuac ión 
se espresan, se les l u oficiado po r p r ime ra 
vez requi riéndoles al pago d e l o q u e a d e u 
d a n , como previene el a r t . 21 de la ley d e 
Sociedades m i n e r a s , y en cumpl imien to 
del m i smo se anuncia en el Boletín Oficial. 
Se espera que pasen por las oficinas de la 
C o m p a ñ i i , calle de la Encomienda , n ú m e 
r o 1 0 , cua r to principal de l a d e r e c h a , e 
o n c e a d e s del dia , para hacer efectivos 
los d ividendos a t rasados , en la inteligencia 
q u e d e b o verificar!'> en el t é rmino de quin
c e d'.as les p a r a t a perjuicio. 

Aguí don E l o n t e i i o . n ú m e r o s 2010 y 
3221); Agrá don P e d r o , 2 4 9 1 , 3 3 7 1 , 5391 
y 6 4 7 ; A ' i d u H g a y Espinosa don Bal tasar , 
1013 al 1020; Aroca don Anton io , 1819; 
Angu iano don A l e j a n d r o . 1246 al 1 2 5 1 ; 
Alcaina don José, 1933, 1931 , 4281 a l 4 2 8 7 , 
4 7 0 3 y 470G; Arias don T o m á s , 2333 al 
2 3 1 0 ; Aguilar doña R .mona , 2492 ; Alvares 
don José, 3090 v 3091 ; Aviles d o n Juan 
Gua lbe r to , 4 8 4 6 . 4K47 y 4 8 4 8 ; Andrés 
don Ba ldomcro 8 2 2 , 831 al 8 5 9 , 857 al 8 6 3 
y 8 9 9 . 

Blanco don F r a n c i s c o , 1 5 8 9 ; Beni to 
don Dionisio. 1664; Bouzas don J u a n , 1 8 2 1 . 
1822 , 2254 . 2255 y 1357 ; Baena don José 
M a r í a , 2155 ; l a d i l l o don Al.niu.cl, 2907 , 
5989 ; Bcnsa don José, 5 6 0 8 ; Bustos don 
José , 2 1 5 9 . 

Ciros d< n José , 603 , 631 y 632 ; Cor ro 
d o n Ped ro . 683 al 686 ; Cañizo don A n t o 
nio , 587 ; Carrion d o n E s t e b a n , 1 9 0 3 , 1904 , 
1905 , 4252 . 4 2 3 3 . 4254; Calleja don J .sé 
M a n a , 2157 v 2138 ; Chava'rria don Blas, 
2169 y 2 1 7 0 ; C<>p n o del Villar don J o a 
q u í n , 2295; Cobeña d o n Antonio , 5181 al 
3186 ; Cid d>n A n t o n i o , 5529; Cañáis, Sulié 
y compañía , 5516 , 5517 , 3 5 1 8 , 5615 al 
§617; Ca rmena don Sil ver ¡o; 50l>6; Cenza-
n o don •Francisco, 1266, 1267, 1268; C o r 
r o don Joaquin, 2130 ; Chavar r ia d o u F r a n » 
cisco Manuel , 1652 y 1653 . 

Donon don Jul io . 1547 y 1548; D r u -
m e n t don Juan , 2 1 5 3 ; Bel m a s don Ma 
r i a n o , 3692; Dorrego don Manuel , 4492 
y 4 4 9 3 . 

Echa ve don Domingo , 1 4 1 1 , 2713 y 
2714 ; Etal lo y A b a r d a don Beni to , 4294; 

Fernandez don H e r m e n e g i l d o , 1614, 
4615 y 2296; Ferna i r icz Vior don Franc i s 
co , 4 2 2 1 , 4 2 2 2 , 4292 y 4295 ; Fe rnandez 
d o n R a m ó n 1007 y 1008; Francisco don 
J u a n Nepomuceno d e , 1352 y 1553 ; F e r 
nandez don F e m a n d o , 2 2 0 0 . 

Giménez don José , 1982, 1983 , 1984, 
2578 y 4894 . Guillelmi E x c m o . S r . don 
Lorenzo , 2131 y 2 1 3 2 ; Giménez don M a 
n u e l Gregor io , 2277 al 2285 ; Giménez don 
Simón, 2510, 2376 y 2377; Garcia don Ca
s imiro , 2 3 5 5 ; García Sauz doña María , 
2 4 7 6 ; G:.mez Pas tor d o n Manuel , 2 6 2 2 , 
1 5 4 7 y 1548; Giménez Tor re s don Beni to , 
2 2 6 0 ; Gar< ¡a don Vicente , 2941 á 2945 ; 
Garcés don F a c u n d o , 5 3 1 9 ; González don 
Manuel 5594 al 3 5 9 9 ; Gil don Vicente 
3324; Grande don P a b l o , 5 6 9 1 ; Garcia don 
T o m á s , 3700; Gdlindo d i n S imón , 4819 al 
4834 ; Garcia Calvo don Jac in to , 4954 y 
4 9 3 5 ; Gómez doña Ju l iana , 2780 ; Giménez 
don E d u a r d o . 2 7 6 5 á 2779 ; Garcia Moreno 
don José, 1253 . 

Hernández don Vic to r i ano , 6 3 9 : H e r r e 
r a d o n Lorenzo, 6 4 8 , 1 0 8 6 al 1088; H e r 
r e r o don Fel ipe , 3 6 9 0 . 

l d igo ra s S r s. he rederos d e don Cosme, 
4 4 3 1 al 1 4 3 6 , 1 9 3 7 al 1940, 3617 al 3686 , 
4 7 1 5 al 4718 . 

López ' . are la don E u g e n i o , 1573 al 
4576; Loza don J u a n , 1506; L a g u n a don 
Vicente , 4601 y 4602 ; L e o n a i te don A n 
d r é s . 2015; Loaces*dori R a m ó n , 2 3 0 3 a l 
5307; L ó p e z Regó .Ion Manuel , 2586 y 
3 5 8 7 ; Lora dou Francisco , 271*7; Larioft 

* | -91 .Qttliwxtt sb tnJj).?)hr> "h «okvm 
d o n Joaquín María , 730 y 751 ; 'Leon don 
José , 4280 , 4895 y 4 8 9 6 ; López Soulié d o n 
l u i s , 3 5 4 7 , 5548 . 3609 al 5612 ; Lozano 
don R t c a m o , 2 4 7 2 ; López S e r r a n o don 
Francisco , 3138 al 5 1 4 0 . 

Mariñclareua d<-ña C a r m e n , 6 Í 0 ; M o -
neotdoD Lucas . 675 ; Marti ez don Manuel . 
70.) v -2 57; MileOí don E .b ia i i , 1()64 
v'420'8; M híno don J sé. 1213 al 1 2 l o . 
14o6 al 1459; Marina don Juajj . 1216; 
Martínez y Li p z don Jo é , 1987; Miranda 
d o n Kaosto, loUo á 159o; Mas don Juan 
José , 1638 al 1640; Martínez Cordas don 
Oswa ldo , 1703 al 1 7 0 8 , 2 7 2 9 y 2930 ; Me-
Icin.'c/. don Domingo , 557 y 5 5 8 ; Matallana 
d o n Genaro , 1804 y 1805; Méndez don D o -

| m i n g o , 1812. 3209 al 3 2 1 1 ; Martínez d o n 
Pastor, 2 5 7 5 y 2576 ; Macia don Domingo , 
2 7 3 3 al 2735 ; Morón don J u a n , 3324 ; Mor-
g u e c h o d o n Manuel , 5 5 2 7 ; Montesinos s e 
ñora viuda d e don Josqu in , 3 5 7 8 ; M e n d o 
za don Franc isco , 5604 ; Moreno don J u a n , za non r n t u u o w , « . . • • . . « . 
4 8 5 3 y 4 8 3 4 ; Mariinez d e la T o r r e doií 
F ranc i sco , 1696; Mart in dou Ju l ián , 2205 , 
2 7 2 1 , 2 7 2 4 y 2 9 3 3 ; Mart in d<n Lucas , 
5 0 7 8 , 1261 v 1262; Manila E x c m a . señora 
Condesa d e , 109Ü..y 1098-

Navar ro don Ju :m. 2 1 5 5 y 2 1 5 6 ; Nieto 
Gallego don Ánge l , 3301 al 5508 ; Nacar ino 
d o ñ a J u a n a , 5 5 4 6 . 

O i ü e don Caye tano , 2171 al 2 1 7 5 ; Oso-
rio señoras Tes tamenta r ios d' 1 E x c m o . s e 
ñor d o n Francisco, 2378 al 2 3 8 1 . 

Pigues don Joaqu ín , 674 ; Pr ior don D o 
m i n g o , 689 al 6 9 2 ; Pareja don Manuel , 6 9 9 ; 
Perex don José María , 1093 , 1299 , 1300, 
1801 al 1803, 1912 .1965 , itíffi, 2 9 9 5 . 8994 , 
4 2 3 5 , 4 2 9 6 v 4 7 1 1 ; Puen te don R a m ó n , 
2 1 6 2 , 2 1 6 5 / 2 1 6 5 , 2167 v 2 1 6 8 ; 
D ego de , 2355 y 2 3 5 6 ; Pérez don 
2 9 0 1 ; Prieto don J u a n , 3340 y 5 5 4 1 ; P, 
d o n Domingo , 5 5 9 0 ; Penal ver don J 

• Pozo 

*Jl • .11» *t»¿ flj1t\ rf» ti .Mili «r l *\ tftfl * 
Declarada tSociedad especial minera> 

esta Compañía , debo 1.° convert i r en n o 
minativas todas sus acciones' , y 2.°, no 
basta , según la ley, p^ra renunc ia r l o s d e -
rechos a d q u i r i d o s , dej*»r d » p a g a r los d i 
v idendos , como se f reviene eu la base 17." 
de las constitutivas de la Compañ ía , inser
ta en las láminas al po tador . La Junta 
directiva ha h e d i ó las mayores gestiones 
para averiguar el pa r ade ro de h.s 5000 
laminas de la 1 * seno ; pero se ignora to
davía e! de las 174 cuyos n ú m e r o s se es 
presau á con t inuac ión , y que consta h a n 
pagado en su genera l idad solo uno ó dos 
dividendos. 

Si los poseedores d e estas láminas d e 
sean cont inuar con sus de rechos , se serví 
rán pasór p<»r la oficina de la C< ni pañí» 
sita en la calle de la Encomienda , n ú m . 10 
cuar to pr inc ipal , d e once á d o s , d e n t r o 
del t é rmino d e quince días desde la fecha 
de la publ ic ;c ion de este tercero y último 
requerimiento eu el Boletín Oficial de la 
provincia. De no hacerlo as i , se p rocederá 
cou a r r eg lo al a r t . 21 d e la iey d e Soc i e 
dades mine ras , a c o r d a n d o la caducidad d e 
las acciones, no habiéndose r eque r ido per
sona lmen te , por ignorarse quiénes sean los 
poseedores d e las espresadas acciones. 

Número de las láminas que se citan en este 
requerimiento. 

Pino d o n 
Pedro , 
P a r d o 

uan . 
don 
don 

3531; Puente don Ju l ián , 3713; 
Dionisio, 4601 y 4605; Peñar rocha 
Eduaid .» . 4713 y 4714; Pereda don Vic to 
r i a n o , 290. 

Quelse don Franc i sco , 652 y 3216. 
Rubiales do; . Miguel , 531 al 534; 

Rui/, don José María, 673 v 678; Ruiz d o n 
Casimir.. Rufino, 1464, 1217, 2273 y 2774; 
Ruiz Casanova don Manue l , 1541, 1542, 
2226 al 2228. 2230 y 2í)3s; R. d r i e u e z d o n 
Joaquin , 293 al -_".\s, 321 al 333; Ruiz dou 
E s t e b a n . 1809 y 1810; Regis Vela d o n Juan , 
2140 y 2141; Rabies d< n T e o d o r o , 2176 «I 
2{ha; Rúa ViííanoVa don Napoleón, 2229; 
R o m e r o y G a m a r r a doña M u r í a , 2259; 
Ruiz C a c l í u p n don Fel x.2268 v 2'269; R o 
dríguez don Cái d ido , 2607 y 2608; Rodri 
guez don Juan , 2328, 4666 y 4667; Rovo 
don José María, 5689, 4296 al 4298; R o 
dr íguez don José Pat r ic io , 5597 y 5598; 
Rodr íguez de San Juan don J u a n , 4729 y 
4730; Rodr íguez Seijas don Manuel , 4801; 
Ruiz don Francisco , 1259 y 1270; Repiso 
d o n i Bernard ina , 1024; Kepiso d o n Ángel, 
1010. 3715 al 5715, 5999. 4273 y 4275; 
Rojas doña P e t r a , 556 y 357. 

Strofort don E d u a r d o , 2474, 3579 al 
5588; Salas don Ja ime María , 630; Sanz 
Port i l la don Fe l ipe , 1483; Sat.Chez F u e n 
tes dou Joaquin , 1552 y 1555; Saba te r don 
Antonio , 1988 ; Sierra d o n Fe l ipe , 208, 
209 y 2470; Sánchez Puente d o ñ a Marta , 
2161; San to Domingo don B e n i t o , 2562; 
Sur iano S r a . viuda d e d<ui Ju l ián , 5156; 
Sevilla don Fel ipe , 4722; S e r r a n o dóñ-t 
María Josefa, 4251 y 4252; Sorra don José , 
2813 al 2815; Santoci .de doña P resen ta 
c ión, 570 y 571; San t i s leban dona M a n u e 
la, 3376; Sa r t a don Albe r to , 553 á 555; 
Skodopol l d i n R a m ó n , 2744; Sainz d e T e 
jada don San t i ago , 3525. 

T a p i a , Calderón y compañ ía señores , 
2759, 2795 y 3688; Tomelen don Car los , 
4810, 4838 y 4839. 

\ ic i.u.-l don Antonio , 15'9 al 1551 y 
2000; W a r t h e s d o n L e o p o l d o , 1648 y 
1649; Villola deña Joaqu ina , 2460; V Ilota 
d o ñ a Adela , 2461; Villota don R a m ó n , 
2462, 2465 y 5515; Vázquez don Anton io , 
1201 v 2800; V;zquez P u p a don Joaqu ín , 
219, 220, 231, 3230 a ' 3232; Vulraediano 
don José A n t o n i o , 1020: Valverde don 
Manuel , 4009; Valle dun Ricardo, 4858 
y 4875; Vega d o n Manuel , 2910 y 2941. 

Ustariz don Vicente , 4820. 
Zorri l la d o n Santiago, ' 3604; Zapa t e ro 

doña Isabel , 4001 y 4002; Zabale ta don 
Ildefonso, 2577. 
I Madrid 50 d e o c t u b r e d e 1860.—Por el 
d i r ec to r c e n t r a l , el OGcial m a y o r Anton io 
Giménez.—885. 

399 
545 
547 
548 
5*0 
539 
560 
561 
562 
565 
5 6 4 
659 
666 
671 
676 
677 
711 
724 
725 
769 

4004 
1002 
1003 
1004 
1003 
4007 
1008 

4011 
4099 
4100 
1101 
1115 
1254 
1255 
1264 
1265 
1271 
1282 
1283 
1409 
1417 
1418 
1419 
1420 
1477 
1513 
1543 
1544 
1551 
1577 
1578 
i;>7o 
1603 
1604 

1603 
1636 
1816 
1817 
1911 
1941 
1953 
1960 
1961 
1962 
1963 
1M64 
1981 
4982 
19>5 
4984 
2 u l 9 
2025 
2026 
2027 
S029 
2136 
2289 
2315 
2316 
2319 
2320 

2521 
2342 
25»8 
2339 
2578 
2464 
2 4 6 5 
2466 
2177 
2478 
2479 
2488 
2489 
2 5 7 5 
2391 
2603 
2604 
2 6 0 3 
2616 
2617 
2618 
2720 
2756 
2737 
2 7 4 3 
2806 
2810 

2811 
2917 
2924 
3095 
3510 
3543 
5514 
5554 
5559 
5548 
5549 
5550 
5562 
5572 
5575 
5574 
55(52 
5 5 6 3 
5564 
5565 
5566 
5567 
3568 
5569 
5 5 7 0 
5571 
5572 

3375 
3577 
5898 
3899 
5900 
4204 
4205 
4206 
4209 
4276 
4277 
4278 
4494 
4495 
4496 
4497 
4699 
4700 
4802 
4803 
4805 
4806 
4807 
4845 
4870 
4 8 9 4 
5000 

Madrid 2 de noviembre 
Director c e n t r a l , Sa lvador 

de 4 8 6 0 . - El 
Rance l .—847 . 

RECONCILIACIÓN EN SIERRA ALMA-
GRfcRA. 

Sociedad minera. 

Para los electos del a r t . 21 de la lev de 
Sociedades mineras de 6 de julio de 4859, 
se requiere j o r p r imera vez y té ro t ino de 
quince días á los señores que a continuación 
se espre&an, sus l ien de ros ó representan tes 
de sus derechos , para q u e por si ó por m e 
dio d e apode rado se presenleii eu la oticina 
d e esta Sociedad, sita eu la calje Ancha d e 
S n Berna rdo , n ú m . 7 5 , cuar to s igun i lo 
de la de recha , á l iquidar y satisfacer los 
dividendos pasivos de que cerno accionistas 
de esta Sociedad se li.lu.ii en descubier to 
desde el año de 1850, nu obs tan te los r e 
quer imientos hechos eu 1855 en la Gaceta 
de Madrid de 19 de abri l y Boletines O/i 
dales de las provincias de Granada , M u r 
cia y Almería de 27 y 50 d e a b r i l , y 2 5 de 
m a y o del espresado a ñ o . 

Señores h e r e d e r o s d a don Javier d e 
Burgos . 

Id . d e don José Riseda. 
Don Vicente Moreno T o b a r . 
D n Felipe Valverde. 
Don Juan Morell . 
Don Jo íé Te je ro . 
Don José Mai l io Sancbez . 
Don Ang< 1 Ulloa. 
Dou Santiago Izquierdo. 
Don Melchor Marín y Márquez. 
Herederos de d n Martin P ineda . 
l ) i ¡ Vicente Leiva. 
Don Isidoro Velardegui . 
1) ña Antonia Milán Ruiz . 
Dou Juan P e r a r n a u . 
DOU Félix Pe tar» . 
Don Francisco Martines Zapa t a . 

Don Enr ique L lamas . 
Dou Agustín Fernandez . 

* D0n Isidro Ros. 
Doña Lur ía Arenil la . 
Don Joaquin Ros . 
Herederos d e don Francisco José M o 

t e r o . 
1). F . l ipo Truji l lo. 
Herederos de don Es teban C t c i i > 

Aguüar . 
Doña María Ignacia L 'ésa tes . 
Dou José Meca. 
D o n Jacinto Riayo. 
Viuda d e d o n Manuel MaMonado . 
Don Francisco A n d r é s Fe rnandez . 
Don Franciseo Martínez Gal insoga. 
Don Alfonso Mazuecas Rojas. 
Doña María Concepción Vidal . 
Don Joaquin E n a m o r a d u . 
Don Cándido Rlasco. 
Don Nicolás S i e r r a . 
Don Francisco F e r n a n d a Be.ii tez. 
Doña Concepción Zaba la . 
Den José Alonso Rodríguez. 
Don Francisco de Pau la L o r e z . 
M a d . i d 2 8 de oc tub re d é 4 8 6 0 . — V.° B.* 

— E l P re s iden t ' s—El Secre tar io , Eus taquio 
Maur i Vera-.—886. 

SANTA E L A D I A . — M I N A L A U R A . 

Sociedad minera. 

Habiéndose confo rmado en juicio don 
Eugenio López Garcia con la amort ización 
d e las acciones n ú m s . 4 7 , 195, 8 1 , 9 0 , 6 8 , 
p r imero y segundo cua r to d e la acción 
n ú m e r o 7 9 , y p r imero d e la acción n ú m e 
ro 6 6 , que poseía en esta e m p r e s a , cuya 
amort ización fué solicitada p o r esta J u n t a 
en atención al descubier to d e dividendos 
pasivos cu que se h a l l a b a , se previene al 
público que d chas acciones han sido d e -
c la radas nu las y d e ningún valor ni efecto 
en sesión celebrada por las J u n t a s direct i 
va v consultiva revísora d e esta Sociedad 
en 2 5 d t l cor r ien te . 

Madrid 29 de octubre de 1 8 6 0 . - E l 
Pres idente , Antonio Motan y Ama ya.— 8 9 0 . 

GUIA COMPLETA 

DE REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES. 

} i d J . • lí't v . . . "•'i|<HM0F t t n g < 

Contiene todas las instrucciones necesa 
rias para el nombramien to de peri tos r e 
partí ores , las le rnas , ac tas y oficios á loa 
n> mlirados: un e-p . 'd iente de escusas p a r a 
no ser pe r i to - repa r t ido r , y la pa r t e legisla
tiva referente á estos n o m b r a m i e n t o s : r e 
pa r tos hechos , con la esplicacion de ten ida 

?' rainuciusa del m o d o de sacar las bases: 
os ar t iculus del Real decre to d e 2 3 d e 

mayo de 1845 sobre ejecución y aprobación 
del repar t imien to : lo rmula r io de los r e c i 
bos d e talón que deben acompaña r se con 
los r epa r to s : observaciones q u e h a u d e t e 
nerse presentes para hacer los r epa r t imien 
tos : m o d o de es t rac tar lo q u e á cada u n o 
cor responde de contr ibución p<r t r imes t re : 
t ab las demos t ra t ivas d e lo que se p ierde 
con el desprecio d e 1, 2 . 5 , 4 y 5 milésimo* 
d e real p i c ienlu , y el ap rovechamien to 
como un c é n t ' m o cuando son 6 , 7 , 8 ó 9 
los milésimos; esplicaciou de dichas t ab las : 
reclamación de agrav ios , y re&úmenes q u e 
han de acorap ' iñarse con el las; y fínalmen* 
le , 2151 tarifas, que empiezan con la de 
un céutsmo de real por 100, y concluyen 
con la de 2 1 r s . y 51 céa t imos . 

Esta ob ra t u r m a un volumen d e 4 Ü 
páginas en folio, buen papel y e smerada 
impresión. Cuesta , p id iéndola d i r ec tamente 
al au tor , 50 r s . , y comprándo la eu las casas 
d e sus c e n esponsales en provincias* 6 0 . 

Está recomendada su adquisición p o r 
algunos S res . G o b e r u a l o r e s . 

Se b a i l a de venta en la Adminis t ración 
d e este per iódico, calle d e la Puebla , n ú 
m e r o 1 9 , cua r to bajo . 

Korr«R, ü. iiun Anronm ( u t e u . 

Imprtntm del ntifno, !,ue$ím num. I I , etpd. 

Al— /•> l . «% < > f» n t i 

y A t P l ü . — 1 8 6 0 . 
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